
“La política del Plan Calles sin
violencia es concreta y efectiva,
va a contemplar recursos desti-
nados fundamentalmente a for-
talecer la capacidad operativa e
investigativa de las policías y fis-
calías no solo para prevenir el
crimen, sino para sancionarlo
eficazmente”. Las anteriores
fueron las palabras con las que,
en abril de 2023, en medio de
alarmantes cifras de homicidios
y el asesinato del cabo de Carabi-
neros Daniel Palma, el entonces
presidente Gabriel Boric anun-
ciaba uno de los planes que ter-
minaría por transformarse en
uno de los ejes de su administra-
ción en materia de seguridad,
sumándose así a la Política Na-
cional contra el Crimen Organi-
zado que en diciembre de 2022
presentaba al país. 

A inicios de marzo, el Ministe-
rio de Seguridad entregó a “El
Mercurio” información relativa
al Plan Calles sin violencia, a
partir de la cual, expertos con-
sultados advirtieron respecto de
la ausencia de indicadores para
medir la efectividad de dicha ini-
ciativa, y si tuvo o no influencia
en la baja que se ha registrado en
los homicidios. 

Conclusiones similares a las
que llegó la Dirección de Presu-
puestos (Dipres) mientras era
dirigida por Javiera Martínez,
del Frente Amplio, en los res-
pectivos informes de análisis,
tanto al Plan Calles sin violencia
como a la Política Nacional con-
tra el Crimen Organizado, pu-
blicados recientemente.

n “Limitado diagnóstico y
caracterización”

Sobre la primera, cuyo objeti-
vo es reducir los índices de ho-
micidios vinculados a criminali-
dad compleja y que contempló
asignaciones de $24 mil y $25
mil millones en 2024 y 2025, la
Dipres sostiene que “a pesar de
que en teoría se vincula con la
Política Nacional contra el Cri-
men Organizado, existen desa-
fíos importantes en términos de
cómo se relacionan en el nivel
operativo y el vínculo respecto
de a qué eje tributaría el plan”.
En esa línea, si bien señala que
“el problema público existe y se
justifica la intervención del Esta-
do”, dice que “su limitado diag-
nóstico y caracterización impac-
ta directamente en que el diseño
del plan quede circunscrito a un
número acotado de causas, sin
tampoco clarificar la magnitud
de su efecto en el problema”.

Y advierte “poca claridad res-
pecto de las definiciones a nivel
de objetivos (…) la estrategia in-
tegra cuatro componentes y no

tiene definiciones explícitas a ni-
vel de objetivos”.

Junto con esto, refiere una au-
sencia de formalización en docu-
mentos oficiales del rol de la Sub-
secretaría de Seguridad Pública
en la articulación de la iniciativa.
“No hay una definición explícita
de las tareas que debe llevar a ca-
bo la subsecretaría en el marco
del plan para coordinar adecua-
damente a las instituciones invo-
lucradas, ni tampoco se observan
lineamientos para establecer las
actividades y procesos que cada
una de las instituciones debe rea-
lizar”, dice la Dipres.

A nivel de implementación,
además, el organismo advierte
que hay “presencia de mecanis-
mos de monitoreo e indicado-
res de resultados en cada una de

las instituciones involucradas
en la ejecución del componente
de Persecución Penal Efectiva y
Refuerzo de Patrullajes y Pre-
sencia Policial, pero que no se
traduce en la existencia de un
sistema de evaluación de de-
sempeño y resultados integral,
a nivel de programa”.

n “Déficits técnicos 
estructurales”

En tanto, respecto de la Polí-
tica Nacional contra el Crimen
Organizado, la Dipres sostiene
que “la evaluación evidencia
que el programa es consistente
en su alineación estratégica,
pero con deficiencias estructu-
rales que comprometen su
efectividad. Si bien existe co-
herencia en el propósito gene-

ral de fortalecer las capacida-
des institucionales contra el
crimen organizado, el progra-
ma presenta déficits técnicos
estructurales en la constitu-
ción de una línea base robusta
de capacidades, la ausencia de
un diagnóstico actualizado e
integral, la falta de metodolo-
gías estandarizadas para la
identificación de brechas ope-
rativas en las instituciones be-
neficiarias y en la medición de
impacto”.

No obstante, que “el progra-
ma enfrenta riesgos de duplici-
dad de esfuerzos instituciona-
les y representa una potencial
falencia en materia de eficien-
cia, que obedecen a la falta de
interoperabilidad de datos ope-
rativos relacionados con la ges-

tión y los logros. Para superar
esta barrera es fundamental
mejorar la gobernanza multini-
vel y coordinación interagen-
cial con focalización territorial,
fortalecer la transparencia ope-
rativa y mejorar la estructura de
seguimiento y adaptación de la
estrategia del programa”.

n Recomendación de desa-
rrollo de indicadores

Al igual que en el caso de Ca-
lles sin violencia, desde la Direc-
ción de Presupuestos señalan que
“se evidencian debilidades en la
planificación prospectiva y soste-
nibilidad técnica. No se cuenta
con parámetros suficientes de un
sistema de evaluación que permi-
ta monitorear avances efectivos
en la reducción del déficit de ca-
pacidades humanas y tecnológi-
cas, ni posibles relaciones con el
impacto real en la operación con-
tra el crimen organizado”.

De ahí que, por ejemplo, una de
las recomendaciones incluidas en
el informe publicado este año res-
pecto de esta política fuera la de
“desarrollar indicadores para el
seguimiento técnico de la imple-
mentación, incluyendo métricas
de calidad y uso de tecnología, ca-
pacitación efectiva, satisfacción de
los beneficiarios e impacto dife-
renciado por región, atendiendo a
que los delitos y las modalidades
delictivas asociadas al crimen or-
ganizado no son uniformes”.

n Cordero apunta a “imple-
mentación reciente” y com-
plejidad del problema

A las conclusiones respecto de
ambas políticas del Estado res-
pondió el exministro de Seguri-
dad Luis Cordero el 9 de marzo,
dos días antes de dejar el cargo.

Sobre estas, Cordero valoró
el trabajo de la entidad en el
análisis, compartiendo las con-
sideraciones sobre la pertinen-
cia de las iniciativas y, al mis-
mo tiempo, sostiene, en el caso
de ambas políticas, que “se re-
conocen las brechas identifica-
das en materias de diseño, for-
malización de objetivos, arti-
culación de componentes y sis-
temas de seguimiento , las
cuales se enmarcan en los desa-
fíos propios de políticas públi-
cas de implementación recien-
tes y orientadas a abordar fenó-
menos de alta complejidad”.

Y así, añadió que “respecto de
las recomendaciones el ministe-
rio manifiesta su disposición a
avanzar en su implementación,
reconociendo que varias de ellas
se encuentran alineadas con pro-
cesos de ajuste y fortalecimiento
que ya han sido iniciados o se en-
cuentran en desarrollo al inte-
rior de la institución (...) consti-
tuyen un insumo relevante para
continuar perfeccionando as-
pectos del diseño, la gobernanza
y los mecanismos de seguimien-
to de los programas”.

Análisis también incluye la Política Nacional contra el Crimen Organizado 

“Inexistencia de sistema de evaluación”:
Dipres cuestiona plan Calles
sin violencia del presidente Boric 
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Mientras era encabezada por Javiera Martínez, del Frente Amplio, la Dirección de Presupuestos 
advirtió “déficits estructurales” tanto en diseño como en implementación, aunque reconoció 
el propósito de las iniciativas en el marco de la crisis de seguridad.

En abril de 2023, el entonces presidente Gabriel Boric anunció la creación del Plan Calles sin violencia, tras el
alza en homicidios y luego del crimen del carabinero Daniel Palma.

“El problema público existe y se justifica la
intervención del Estado. Sin embargo, su
limitado diagnóstico y caracterización
impacta directamente en que el diseño del plan
quede circunscrito a un número acotado de
causas, sin tampoco clarificar la magnitud
de su efecto en el problema”.

EXTRACTO DE INFORME DE LA DIPRES SOBRE PLAN CALLES SIN
VIOLENCIA 

Georreferenciación del trabajo y familias de los 
egresados son parte de los desafíos que podría enfrentar 
el órgano que deberá ser creado en el plazo de un año, 
tras la publicación de la ley en el Diario Oficial.

las normas transitorias, la crea-
ción de un servicio de reinser-
ción, y, les quiero señalar que
previendo una buena votación,
ya nos habíamos reunido pre-
viamente con la ministra de Se-
guridad (Trinidad Steinert) y
con sus equipos de trabajo para
poder, lo antes posible, adecuar
el cambio a la realidad”.

n Desconfianza en
personas ligadas a institu-
ción que los custodia

Así, para crear aquel órgano
de reinserción que seguirá a car-
go del Ministerio de Justicia, ha-
brá un año de plazo, a partir de la
publicación de la ley. Esa nueva
institución es mirada con bue-
nos ojos por diversos expertos
en materia carcelaria.

Christian Alveal, exdirector
de Gendarmería, apunta a que
“es fundamental señalar que es-
ta separación constituye un
avance relevante para fortalecer
nuestra política criminal, espe-
cialmente en el contexto del
combate al crimen organizado”.
Ello, porque esto “permite espe-
cializar funciones y enfocar me-
jor los recursos del Estado”.

Asimismo, Ana María Stu-
ven, experta en reinserción so-
cial femenina, justifica la sepa-

Una reforma constitucional
que se tramitó en apenas tres
meses —y solo dos si se conside-
ra el receso legislativo de febre-
ro— es una de las tantas eviden-
cias que demuestra el apoyo
transversal para separar las la-
bores de custodia y reinserción
social de Gendarmería, y de con-
vertir la institución en una fuer-
za de orden y de seguridad. Así,
el proyecto de ley presentado
por la administración anterior y
al que el Presidente José Antonio
Kast le puso urgencia, fue apro-
bado este martes en el Senado
por 42 votos a favor, 2 en contra
y una abstención.

¿Pero qué viene ahora respec-
to de la ley que traspasará la fun-
ción de custodia desde el Minis-
terio de Justicia al de Seguridad
Pública? El ministro de la prime-
ra cartera, Fernando Rabat
—quien debutó en el Congreso
en medio de la aprobación— ex-
plicó que “lo que se viene desde
un punto de vista formal es que
ella sea promulgada por el Presi-
dente de la República y luego
publicada en el Diario Oficial”.

Tras ello, detalla que “desde
entonces vamos a trabajar noso-
tros en leyes que nos imponen

ración de funciones en “el esta-
do psicológico en que está una
persona privada de libertad” y
la desconfianza que “natural-
mente” tienen los privados de
l ibertad con las
personas vincula-
das “a la institu-
ción que las custo-
dia”. Ello, aunque
“no necesariamen-
te sean personas
uniformadas”, ya
que “aunque sean
personas civiles”,
dicha pertenencia
a la institución que
“te mantiene en prisión”, gene-
ra de forma inmediata descon-
fianza. Aquello, merma la posi-
bilidad de un proceso de rein-
serción exitoso.

n “La reinserción
no se juega al interior 
de la cárcel”

En tanto, el exfiscal Luis Tole-
do, actual director del Centro de
Estudios en Seguridad y Crimen
Organizado de la U. San Sebas-
tián, dice que, según la expe-
riencia comparada, la separa-
ción de funciones “es una deci-
sión correcta y alineada con ex-
periencias exitosas como las de
Noruega, Canadá y España,

donde esta distinción ha permi-
tido profesionalizar la interven-
ción y mejorar los resultados en
términos de reincidencia”.

Sin embargo, agrega que en
los países mencio-
nados “la reinser-
ción no se juega al
interior de la cárcel,
sino en la capacidad
del s i s tema para
sostener el proceso
una vez que la per-
sona egresa”. Esa
observación tam-
bién la comparte Al-
veal, quien explica

que “la reinserción efectiva se
consolida principalmente en el
medio libre”. Lo anterior por-
que “al interior de los recintos
penitenciarios se pueden gene-
rar condiciones e intervencio-
nes”, aunque siempre existe el
riesgo de conductas instrumen-
tales orientadas a obtener bene-
ficios sin un cambio real”.

Por ello, cree que para tener
una reinserción efectiva “deben
implementarse planes de inter-
vención especializada liderados
por profesionales de Gendarme-
ría, mientras que el servicio de
reinserción debe asumir el pro-
ceso de egreso con al menos seis
meses de anticipación, asegu-

rando un acompañamiento efec-
tivo durante el primer año en li-
bertad, con el objetivo de reducir
la reincidencia”.

En ese marco, según el exjefe
de Gendarmería, “es clave avan-
zar en la georreferenciación de la
población penitenciaria”. Así,
resulta vital que aquellos territo-
rios “con mayor concentración”
de retornos “requieren una es-
trategia reforzada de preven-
ción y coordinación con los go-
biernos locales”. Y menciona
que “los municipios y sus conse-
jos de seguridad cumplen un rol
fundamental”. Y que “para que
esa labor sea efectiva, deben
contar con información oportu-
na y pertinente, línea en la que
ya está avanzando la Asociación
Chilena de Municipalidades, li-
derada por su presidente, Gusta-
vo Alessandri”.

n Prioridades para 
el sistema

La puesta en marcha supone
varios desafíos. Toledo visualiza
que “cuando el nuevo servicio
comience a operar, la prioridad
debe ser una segmentación rigu-
rosa de la población penal”. Y re-
marca que “la evidencia compa-
rada es clara en que no todos los
internos requieren lo mismo ni

deben recibir la misma intensi-
dad de intervención”. “Chile de-
be concentrar esfuerzos en in-
fractores primerizos, jóvenes en
etapas iniciales de carrera delic-
tiva y mujeres, particularmente
aquellas con hijos”, plantea.

Por su parte, Stuven dice que
“la reinserción requiere de un
acompañamiento pospeniten-
ciario. La Corporación Abriendo
Puertas (de la cual es fundadora)
lo ha demostrado”. Ello, porque
“a las personas que han estado
vinculadas con nosotros de for-
ma intrapenitenciaria las acom-
pañamos por seis meses, por un
año, porque es muy difícil la
reinserción laboral y familiar”. Y
detalla que “en el caso de las mu-
jeres, que incluso han perdido
contacto con sus hijos, o que no
han querido mantener contacto
con sus hijos para que no las ve-
an en condición de privación de
libertad. Entonces, recomponer
los vínculos con la familia y re-
componer los vínculos laborales
son situaciones que requieren de
mucho apoyo”. 

También para Alveal, “la prio-
ridad debe estar en mujeres y jó-
venes privados de libertad, gru-
pos donde la intervención tem-
prana puede generar mayores
impactos”. 

Tras reforma que divide funciones de Gendarmería

Priorizar madres y jóvenes,
apuntar al medio libre y
disminuir desconfianza: Cómo
debe ser el nuevo sistema de
reinserción, según expertos

E. CANDIA

La labor de custodia ligada al cumplimiento efectivo de penas quedará en manos del Ministerio de Seguridad.

MUJERES
Una de las prioridades

de la nueva
administración se

centra en las madres
privadas de libertad con

hijos en etapa
preescolar.
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